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1 1 CUl)AP 1 1 ICQ Nº 1 '102'1/201'1, clo foolln 1'1 do octubre do 2014, sobre 
110llollurl rltl nvnl nonclúmlco ni proyooto do nololonclo tócnlca "Aportes para el 
CIORíl ll OIIQ (111 pollllon13 p1'1l)liOfltl cJo jllVOntucl 011 lo 01L1dod do Comodoro Rlvadavla: 
ORtudlo 5oolorl0mogrl'llloo y lnborol clo Ion t1mblton donde ao Implementará el 
PrDQI flmo CfJntroB ele l'mo11ontro do lo Sncrolorlo do Plenoomlonto Estratégico de la 
provlnoln dol Cl111bl1I", y; 

CONSIDl: RANDO: 
Ouo lfl nolloltucl clo ro foronolo on pro0ontada por la Mag . Ana Lla Pomes, en 

Oíl f1Wtor do coorcllnndoro clo lo propuoatn, a realizarse en el marco de la 
lmplomontnolón ctol Prooromn "Controe do oncuontro" de la Secretarla de 
Plnnlflcmol611 clo In provincia dol Cl1ubut. 

0 110 clonclo In propuooto loo objotlvos planteados son congruentes con las 
llnnllctodoo formotlvno do In FacL1llod . 

0 110 on lo propuooto porticlporon como miembros equipo responsable de la 
ojoe11clón do In propl1osta: Mog. Marta Blanchl, Esp. Cristina Massera, Mag. Maria 
Vmónlon Mlrnnclo y Mog. Ana Lla Pomos, a realizarse por el periodo comprendido 
ontro loo moooB do octubre 2014 a julio 2015. 

Olio 0010 Socrolorlo se l1a propuesto una nueva Reglamentación en vigencia 
doodo julio dol corrlonto of\o quo formaliza la Intención y objetivo de avanzar sobre 
lo plnnlflcnclón do actividades y elevar en forma anticipada las propuestas para su 
ovol onto al Consejo Directivo de esta Facultad 

Que, como medida de excepclonalidad, en una primera etapa de 
lmplornontoclón de dicho Reglamento se extendió la fecha para la presentación de 
proyoctoB oxtenslonlstas hasta el 15 de octubre 

Quo osta decisión se enmarca en la estrategia de la gestión de ordenar los 
procesos y constrL1ir nuevas dlnémlcas organizativas, razón por la cual dicha 
prosontsclón no alcanzó su Inclusión en el último Consejo Directivo realizado los 
dios 30 do septiembre y 1 ro de octubre 

Ouo la presentación de referencia se efectuó dentro de estos plazos de 
oxcopclonolidad 

Olie os polltlca de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales tender al 
outofinanclamlento de las propuestas extenslonlstas. 

Que forma parte de la polltlca Académica y Extenslonista de la Facultad 
promover quo docentes, graduados, alumnos y no docentes de la Universidad toda 
realicen actividades extracurriculares. 

Que ol temo fue tratado y aprobado por unanimidad de los presentes en la VIIº 
soslón Orcllnorla del Cuerpo, los dlas 9 y 1 O de diciembre ppdos 
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POR ELLO: 

Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco 

Facultad de Humanidades Y Cs. Sociales 

Consejo Directivo 40,A_\(f, \ 
11 \l~JE 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUL TAO DE HUMANIDADES Y CIENCIAS 

SOCIALES 

RESUELVE 

Art.1 º) Otorgar aval académico al proyecto de asistencia técnica "Aportes para el 

desarrollo de políticas públicas de juventud en la ciudad de Comodoro 

Rivadavia: estudio sociodemográfico y laboral de los ámbitos donde se 

implementará el Programa Centros de encuentro de la Secretaría de 

Planeamiento Estratégico de la provincia del Chubut", coordinado por la Mag. 

Ana Lía Pomes, a realizarse desde octubre 2014 a julio 2015 en la ciudad de 

Comodoro Rivadavia . 
Art. 2°) El aval mencionado en el artículo anterior no implica erogación 

presupuestaria para la Facultad de Humanidades y Ciencias Socíales.-

Art . 3º) Encomendar a la Mag. Ana Lía Pomes la entrega de informe a la Secretaría 

de Extensión , en un plazo no superior a 30 días finalizada la actividad, para su 

correspondiente certificación . . 

Art.4º) Regístrese, comuníquese a quien corresponda y cumplido ARCHIVESE 
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